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Artículo 40.- Composición de la Mesa Electoral.

1.- Cada elección sectorial tendrá una Mesa
Electoral integrada por tres miembros de la Asam-
blea General que pertenezcan al grupo correspon-
diente, designados por la Junta Electoral, de acuer-
do con los criterios que se establecen en el artículo
17.3 del presente Reglamento.

2.- En el caso de que todos los miembros del
grupo correspondiente fueran candidatos, la Junta
Electoral asumirá su representación en la Mesa
Electoral.

Artículo 41.- Funciones de la Mesa Electoral.

Respecto de las funciones de la Mesa Electoral,
será de plena aplicación lo establecido en el artículo
18 para las elecciones a la Asamblea General.

SECCIÓN CUARTA: VOTACIÓN, ESCRUTINIO
Y PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS.

Artículo 42.- Desarrollo de la votación.

La votación se desarrollará teniendo en cuenta
que:

a) Durante la votación deberá estar presente un
miembro de la Junta Electoral.

b) No se admitirá el voto por correo ni la delega-
ción de voto.

Artículo 43.- Cobertura de vacantes sobrevenidas
en la Comisión Delegada.

Las vacantes sobrevenidas en la Comisión Dele-
gada durante el mandato de la Asamblea General
podrán ser sustituidas anualmente por el procedi-
miento establecido en el presente Capítulo.

CAPÍTULO V

RECLAMACIONES Y RECURSOS ELECTORA-
LES.

SECCIÓN PRIMERA: NORMAS COMUNES.

Artículo 44.- Acuerdos y resoluciones
impugnables.

Pueden ser objeto de reclamación o recurso, en
los términos previstos en este Capítulo, los siguien-
tes acuerdos y resoluciones:

a) Los acuerdos de los órganos de gobierno y
representación de la Federación Melillense referen-
tes a la inclusión o exclusión de electores y elegibles
en el Censo Electoral.

b) Las resoluciones adoptadas durante el pro-
ceso electoral y en relación con el mismo por la
Comisión Gestora y por la Junta Electoral.

c) Cualesquiera actuaciones, acuerdos y reso-
luciones adoptados en el ámbito federativo en
procedimientos que puedan afectar a la composi-
ción de los órganos de gobierno y representación.

Artículo 45.- Legitimación activa.

Las reclamaciones y recursos sólo podrán
interponerse por las personas interesadas, consi-
derándose como tales aquéllas que resulten afec-
tadas directa o indirectamente en sus derechos o
intereses legítimos  por el acuerdo o resolución, o
que pudieren obtener un beneficio por la revisión
del mismo.

Artículo 46.- Contenido de las reclamaciones y
recursos.

Las reclamaciones y recursos deberán presen-
tarse por escrito debidamente firmado, en el que se
hará constar la identificación del reclamante, un
domicilio a efectos de notificación, y si fuese
posible un número de fax o cualquier otro método
que facilite la comunicación. El escrito precisará el
acuerdo o resolución recurrida, los fundamentos
en que se base la impugnación y la pretensión que
se deduce contra dicho acuerdo o resolución.

Artículo 47.- Plazo de presentación de las
reclamaciones y recursos.

El plazo para la presentación de las reclamacio-
nes y recursos será el que se establece, para cada
caso, en el Reglamento regulador de los procesos
electorales en las Federaciones Deportivas
Melillenses, y en el presente Reglamento.

Artículo 48.- Publicidad de las resoluciones
dictadas como consecuencia de las reclamacio-
nes y recursos.

Las resoluciones dictadas por la Junta Electo-
ral de la Federación Melillense y por la Junta de
Garantías Electorales, como consecuencia de las
reclamaciones y recursos interpuestos ante di-
chos órganos, serán publicadas en el tablón de
anuncio de la Federación Melillense, sin perjuicio
de la correspondiente notificación a los interesa-
dos.

SECCIÓN SEGUNDA: RECLAMACIONES
ANTE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERA-
CIÓN MELILLENSE.


